
B. O. del E.-Núm. 243 11 octubr~ 1967 13985 

zona, deduciéndose d~ dicho es·tudio la conv~niencla d~ llevar 
Q cabo la. concentración parrela.ria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta. del Ministro de AgricultW'a, for
mulada con arreglo a lo que esta.blece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refuruUdo de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia quinre 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtícuJo Pi'imero.-Se declar'a de utilidad pública y de W'
gente ejecución loa conrentración Il'lU'cela.ria de la ZOIIla. de 
Rielves (Toledo), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro queda.rá 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Na.cionaJ de Co
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parrelaria. 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de a.por
tarlas a. la concentración, y se declara que las mejoras de .in
terés agrícola priVadO que se acuerden goza.rán de los beneficios 
\IIláJtimos sobre ooloIUzación de interés locaJ.; todo ello en 
ios caros y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispoSiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo 

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en san Se
bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. . 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO. DIAZ-AMBRONA MORENO 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2465/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Villacreces (Valladolid). 

Los acusados caa-acteres de gravedad que ofrece la disper
sión parce~ia de la zona de Villa.oreces (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de AgricultW'a, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcela.rla y Ordenación Rural de un estudio sobre las cirCtm5-
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la. citada zona., 
deduciéndose de dicho estudio la. conveniencia de lleva.r a cabo. 
la conrentraciÓD parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgrícultW'a,for
mulada. con arreglo a 10 que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parrelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
raci® del Consejo de Ministros en su reunión del dia qUince 
de septiembre de mil novecientos sesenta y sie,te. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se decla.ra de utilidad pública y 'de ur
gente ejecución }oa concentración parcelaria de la zona de 
V1llacreces (Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre Dioho perímeu-o que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
Sipartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ins,tituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concenm-ación y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
anáximos sobre oolonización de interés locaJ.; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafós c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcela,ria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior ra.ngo se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispoSiciones complementarias que requiera la ejecución de lo 
dispuesto en el mismo . 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete 

El . Ministro de AgrlcultW'l1._~_ 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MO.ru!iL'IO 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2466/1967, de 16 de septiembre, ~ el 
que se declara de utilidad pública la concentrdCfón 
parcelaria de la zona de Milles de la Polvorosa 
(Zamora). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispet-s!ón 
pa.rcelaria de la zona de Mi!les de la Polvorosa (Zamora), pues
tos de ma.nifiesto por los agricultores de la mjsma. en solicitud 
de- concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
ciade lleValI' a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con a.rreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concen·tración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtícUlo prímero.-Se decla.ra de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración p·arcelaria. de la zona de 
Milles de la Polvorosa (Zamora), cuyo perimetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro qUedaEá en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el aJPaII'tado b) del artículo diez de la Ley de ConcM1rar
ción. Pa.rcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos 

Artículo segundo-Se autoriza al Instituto NacionaJ de Co
Ionización y al ServiclO Nacional de Concentración Parrelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de a.por
tarlas a ' la concentración. y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gorzarán de los beneficios 
máximos sobre oolonización de interés locaJ; todo ello en 
~os ca.sos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada. Ley de Concen
tración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de lo 
dispuesto en el mismo. 

Asi 10 diStpongo por el presente Decreto, dado en san Se
bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesent6 
y siete. 

El Ministro C1e AgriCUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2467/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Guarrate (Zamora) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Guarrate (Zam<ll'8.) , puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio NacionaJ de Concentración P~ 
laria y Ordenaclón Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibiJidades técnicas que concurren en la citada. zona, 
deduciéndose de dicho estudio la convenieneia de llevar a cabo 
la concentración parceiaria por razón de utilidad pÚblica. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, fO!'
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración ParCelaria. texto refundjdo de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

articUlo prímero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Guarrate (Zamora), cuyo perimetro será, en principio, el de la 
parte del término municIpal de Guarrate (Zamora) , delimitada. 
de la siguiente forma: Norte: términos de Bóveda de Toro y 
El Pego; Este: término de Fuentelapefia; Sur, término de Fuen
tesaúco. y Oeste : camino de Concejo. O;cho perímetro quedará 
definitivamente modificado en los casos a que se refiere el aplll'
tado b) del articulo diez de la Ley de Conrentración Parcelaría, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Ca
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con pI fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de iD
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefiCios 
rnéJdmOll sOOre colonizaclón de , interés aocaJ; todo ello en 


